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IMPRESO PARA EL 

PERFIL DEL CONTRATANTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 

 

S U M A R I O 

 
 
RESOLUCIÓN DE 13 DE DICIEMBRE DE 2018 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E 

INVESTIGACIÓN POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL 

CONTRATANTE DE LA CONVOCATORIA DEL CONTRATO DE OBRAS DE SUBSANACIÓN 

DE DEFICIENCIAS EN LAS CUBIERTAS DEL CEIP SANTA MARÍA DE MADRID 

 

T E X T O 

 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:  

 

a) Organismo: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 

 

b) Dependencia que tramita el expediente: AREA DE CONTRATACION (INFRA) 

 

c) Obtención de documentación e información: 

 

 1) Entidad: Área de Contratación de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios 

 

 2) Domicilio: C/ Santa Hortensia, 30, 2ª planta 

 

 3) Localidad y código postal: Madrid 28002 

 

 4) Teléfono: 91.732.50.39 - 91.732.50.27 

 

 5) Telefax: 91.732.50.26 – 91.732.50.25 

 

 6) Correo electrónico: 

 

 7) Dirección de Internet del perfil de contratante: Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos 

 

 8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de presentación 

de ofertas 

 

d) Número de expediente: A/OBR-025484/2018 
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2. Objeto del contrato: 

 

a) Tipo: Obras 

 

b) Descripción: OBRAS DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS EN LAS CUBIERTAS DEL CEIP 

SANTA MARÍA DE MADRID 

 

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: No 

 

d) Lugar de ejecución/entrega: COMUNIDAD DE MADRID 

 

e) Plazo de ejecución/entrega: 3 meses. 
 
f) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): NO 

 

g) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): NO 

 

h) CPV (referencia de nomenclatura): 

 Nomenclatura principal  

Objeto principal  

45.21.42.10-5 

 

 
 

 

j)     Compra pública innovadora:  No  

 

3. Tramitación y procedimiento: 

 

a) Tramitación: Anticipada 

 

b) Procedimiento: Abierto simplificado abreviado 

 

c) Subasta electrónica: NO 

 

d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios 

 

4. Valor estimado del contrato: 63.503,98 euros 

 

5. Presupuesto base de licitación: 

 

 Importe neto: 63.503,98 euros. IVA: 13.335,84 euros. Importe total: 76.839,82 euros 

 

6. Garantías exigidas: 

 

Provisional: No. 

 

Definitiva: No. 
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7. Requisitos específicos del contratista. 

 

Al tratarse de un contrato de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros se utiliza el 

procedimiento abierto simplificado abreviado en el que se eximirá a los licitadores de la acreditación 

de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional (artículo 159.6.b). de la Ley 9/2017, de 

Contratos del Sector Público). 

 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

  

a) Fecha límite de presentación: El 2 de enero de 2019. 

 

b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: SI 

 

c) Lugar de presentación: Dirección electrónica: http://www.madrid.org/contratospublicos 

 

d) Admisión de variante: No 

 

e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura de 

las proposiciones. El plazo indicado se ampliará en 15 días hábiles cuando sea necesario seguir los 

trámites del artículo 149.4 de la Ley de Contratos del Sector Público para el caso de que existan 

ofertas anormalmente bajas 

 

9. Apertura de ofertas: 

 

a) Entidad: Consejería de Educación e Investigación (D.G. de Infraestructuras y Servicios) 

  

  b) Domicilio: C/ Santa Hortensia, 30, planta baja 

 

c) Localidad: Madrid-28002 

 

d) Fecha: Finalizado el plazo de admisión de proposiciones, se procederá a la apertura del único sobre 

que contiene la documentación administrativa, técnica y la oferta económica. 

 

10. Otras informaciones: 

 

Las proposiciones se presentarán por medios electrónicos. En el Portal de la Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid (URL http://www.madrid.org/contratospublicos) se ofrece la información 

necesaria y el acceso al sistema de licitación electrónica que debe utilizarse. Para la presentación de 

ofertas por medios electrónicos deben tenerse en cuenta las indicaciones de la cláusula 10 del PCAP. 

 

 Hágase público para general conocimiento. 

 

Madrid, A 13 de diciembre de 2018. La Directora General de Infraestructuras y Servicios. Elena 

Marroig Ibarra 
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